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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION DE DESARROLLO Y PRODUCCION
	

	
	OBJETO: CONSULTORIA DE MODELOS INTEGRADOS DE LOS CAMPOS AQUIO INCAHUASI, MARGARITA-HUACAYA, SAN ALBERTO Y SAN ANTONIO

	Hoja:
                     43 de 43



OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

La presente convocatoria tiene por objeto contratar a una Empresa Consultora Internacional,  especializada en la construcción de modelos Estáticos y Dinámicos de Yacimientos, para los reservorios pertenecientes a los Campos: San Alberto, San Antonio, Incahuasi-Aquio y Margarita-Huacaya; pertenecientes a las áreas: San Alberto-Itau, San Antonio, Ipati-Aquio y al área Caipipendi respectivamente, con el fin de generar modelos de simulación y formación de profesionales de YPFB, que posteriormente serán responsables de elaborar planes de desarrollo.
La Contratación se encontrará enmarcada en el Decreto Supremo N° 26688 de 05 de julio de 2002 y Decreto Supremo N° 0224 de 24 de julio de 2009, así como por el “Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB”, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 91/2013 de 20 de noviembre de 2013, en la modalidad de CONTRATACIÓN POR COMPARACION DE OFERTAS. 
TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. OBJETIVO GENERAL

Generar Modelos Estáticos y Dinámicos de cuatro campos productores de reservorios clásticos naturalmente fracturados que caractericen los reservorios desde el punto de vista de la geología estructural, estratigrafía, geofísica, petrofísica, geomecánica, ingeniería de yacimientos y simulación de Reservorios, para elaborar propuestas de Planes de Desarrollo y mejorar los Factores de Recuperación por Reservorio, incrementar las reservas nacionales de hidrocarburos, incrementar la producción y atenuar las caídas de producción. El trabajo se realizará de forma conjunta con el personal profesional de YPFB.
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

2.1. Formar profesionales en las áreas de Ingeniería de Reservorios, Geofísica, Petrofísica y Geología para  generar modelos integrados.

2.2. Evaluar e interpretar la información sísmica 2D y 3D, en caso de no ser adecuada, efectuar procesamiento a las líneas sísmicas para que estén aptas para estudios cualitativos de interpretación estructural y estratigráfica, además de estudios cuantitativos de AVO, propiedades a partir de inversión sísmica y otros que se requieran.
2.3. Estudiar cualquier otro método geofísico desarrollado para los campos y utilizarlo para el modelamiento estructural y correlacionar con los resultados de interpretación sísmica.
2.4. Realizar un estudio petrofísico con toda la información disponible existente para los pozos de los Campos San Alberto, San Antonio, Aquio-Incahuasi y Margarita-Huacaya. Realizar el diseño de la Red de Fracturas  (DFN) Realizar un Estudio sobre los corredores de Fracturas existentes en los reservorios. Mediante el uso de testigos de pozos y análisis de afloramientos de la formación.
2.5. Generar Modelos Estáticos para los campos en estudio, capaces de representar la complejidad de los yacimientos fracturados, que se constituya como la base de los Modelos  Geomecánicos y Dinámicos de los mismos. 
2.6. Hacer estudios de balance de Materiales y Pruebas de Formación para validar los volúmenes in place calculados en los modelos Estáticos.
2.7. Realizar estudios de análisis nodal y pruebas de formación para cada pozo e introducir tablas de comportamiento de flujo de vertical (VFP) dentro del modelo de simulación. 
2.8. Definir los tipos de rocas y ejecución del modelo de inicialización para comparar los resultados entre los modelos estático y dinámico. 
2.9. Generar un modelo Dinámico, Composicional y/o Black Oíl, de los Campos Incahusi-Aquio, San Alberto, San Antonio y Margarita-Huacaya. 
2.10. Realizar un proceso de History Matching para el campo San Alberto, San Antonio y Margarita-Huacaya mediante la integración y validación de la información de caudales de producción, estudios PVT, estudios de permeabilidad relativa de las coronas existentes.

2.11. Estudios de Laboratorio de Presiones Capilares, permeabilidades relativas, geomecánica, imbibición, etc., que permitan comprender globalmente la interacción de matriz y fractura representando de mejor manera el flujo de gas y pronósticos de producción más acertados.

2.12. Elaborar Propuestas de planes de Desarrollo a veinte años de los campos que consideren propuestas de proyectos, locación de futuros pozos y todas las actividades para la optimización del factor de recuperación y re categorización de reservas, tomando asimismo en cuenta, los correspondientes estudios económicos.
2.13. Formar a 2 (dos) Petrofísicos, 2 (dos) Geofísicos, 4 (cuatro) geólogos y 4 (cuatro) ingenieros de reservorios de YPFB para realizar modelos estáticos y dinámicos para reservorios de silicatos naturalmente fracturados, permitiendo a los profesionales de YPFB poder posteriormente modificar los modelos generados, así también puedan modelar nuevos campos.
3. ALCANCE DEL ESTUDIO

3.1. La Empresa Consultora Contratada deberá proponer un Plan de Trabajo, en el cual se debe incluir: cronograma de actividades y metodología de trabajo para alcanzar los objetivos descritos en un tiempo máximo de 30 (treinta) días calendario a partir de la firma del contrato.

3.2. Capacitar al personal de YPFB en instalaciones de la empresa consultora e instalaciones de YPFB en la construcción de modelos estáticos y dinámicos.

3.3. La Empresa Consultora Contratada debe definir, proponer y efectuar los estudios adicionales con personal de YPFB que deberán ser realizados a fin de alcanzar los objetivos propuestos. 

3.4. La Empresa Consultora Contratada elaborará un análisis y formara 12 profesionales de YPFB en el análisis de riesgo de inversión de cada uno de los Planes de Desarrollo propuestos para los campos en estudio presentado el riesgo e incertidumbre inherente a cada uno de ellos.   
3.5. La Empresa Consultora Contratada presentará los informes requeridos de acuerdo a las especificaciones señaladas en el Documento Base de Contratación. 

3.6. La Empresa Consultora Contratada deberá mantener total reserva y confidencialidad respecto de la información proporcionada por YPFB y no revelará  la información total o parcialmente, en ningún caso.

3.7. La Empresa Consultora Contratada proporcionará, en medios físicos y digitales editables en formato del software generado, los modelos, correlaciones y toda información generada durante el proceso de consultoría.
4. CONSIDERACIONES GENERALES

4.1. La Empresa Contratada deberá tener un Equipo Técnico Especializado ya sea con base en las oficinas de YPFB de la ciudad de Santa Cruz, o con base en instalaciones de la Empresa Contratada, dependiendo la etapa del proyecto. Por otro lado, YPFB designará un Equipo Técnico de Contraparte, que se encargará de evaluar y aprobar los informes de avance, Informe Final y otros documentos, resultado del desarrollo de las actividades generadas en el presente estudio.

4.2. YPFB proporcionará a la Empresa Contratada, toda la información (reportes, informes, registros de pozos, mapas, líneas sísmicas,  etc.) disponible para los campos propuestos como objeto de estudio.

4.3. La Empresa Contratada preverá, las licencias de los softwares especializados que son necesarias para llevar a cabo el modelamiento de los campos en evaluación, así como también los equipos de laboratorio, lectores y demás pruebas adicionales que se vean por conveniente.
4.4. El software utilizado para la generación de documentos digitales entregables debe ser compatible con el software usado por YPFB (PETREL, ECLIPSE, SKUA, TECHLOG, GEOLOG, ECRIN, IPM). Caso contrario la empresa consultora proveerá licencias del software a YPFB. Toda información generada por la Empresa Consultora Contratada, en cualquier tipo formato, se constituirá en propiedad de YPFB.
4.5. La empresa consultora proporcionará al personal de YPFB durante su estadía en instalaciones de la consultora (Transporte, alimentación, vivienda y viáticos) además de gestionar pasajes, visas y otros que se requieran para el personal de YPFB.
4.6. Toda información y documentación (informes, planillas, mapas, imágenes, etc.) en formato físico y digital o cualquier otro reporte o documento producto del estudio de la consultoría, pasará a ser propiedad de YPFB. Cualquier reproducción parcial o total de esta información será penada bajo las leyes bolivianas. Salvo que exista una autorización expresa de YPFB para el uso de información. 
5. ACTIVIDADES GENERALES A REALIZAR

La Empresa Consultora Adjudicada deberá realizar las siguientes actividades generales: 

5.1. Coordinar cursos de formación en Geofísica, Petrofísica, Geología Estructural, Sedimentología, Ingeniería de Reservorios y Modelamiento Integral (líder de proyecto) para el personal de YPFB que participara en el proyecto de generación de modelos, los cuales pueden realizarse durante los primeros meses, estos deben ser aprobados por el personal de YPFB y presentados en el plan de trabajo. 
5.2. Presentar informes escritos, modelos y propuestas con la periodicidad estipulada en el cronograma presentado por la consultora.

5.3. Proporcionar toda información generada en el contexto del presente Proyecto en medios físicos (impreso) y digitales (.pdf, .ptd, .pet, .tks, .data, otros).

6. METODOLOGÍA GENERAL DE TRABAJO

6.1. REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN

YPFB pondrá a disposición de la Empresa Consultora Contratada toda la información geológica, geofísica, petrofísica, informes de pozos, cartográfica disponible y cualquier otra del CNIH, que se requiera para la exitosa realización del Proyecto. 
6.2. PRESENTACIÓN PLAN DE TRABAJO

La Empresa Consultora Contratada en un lapso máximo de treinta (30) días calendario  después de la suscripción del contrato deberá realizar una recopilación preliminar de la información proporcionada por YPFB, y presentar un Plan de Trabajo y de formación que incluya: cronograma actividades y metodología de trabajo, los cuales  regirán el desarrollo del proyecto.

6.3. REUNIONES INFORMATIVAS 
La Empresa Consultora Contratada, será convocada a reuniones informativas, a requerimiento de YPFB, con el propósito de evaluar el avance. 

6.4. INFORMES DE AVANCE

La Empresa Contratada debe presentar tres (3) ejemplares de cada informe de avance. Se deberán presentar tres (3) Informes de Avance: Revisión de Datos, Informe Preliminar 1 e Informe Preliminar 2. Considerar que cada informe de avance debe cumplir con los requerimientos del punto 11.2 con respecto a su contenido y punto 26 con respecto a la periodicidad. Asimismo, contemplar el estudio de acuerdo al plan de trabajo y cronograma de actividades propuesto por la consultora y aprobado por YPFB.
6.5. ENTREGA DEL INFORME FINAL

La Empresa Consultora contratada presentará tres (3) ejemplares el Informe Final, en medios magnético y físico, concordantes con los requerimientos del punto 11.3 con respecto a su contenido y lo estipulado en el punto 26 con respecto al tiempo de entrega.

7. APROBACIÓN DE INFORMES DE AVANCE
El Equipo Técnico de contraparte de YPFB tendrá un plazo de  diez (10) días calendario para revisar a detalle la información y los resultados reportados por la Empresa Consultora Contratada, de cada uno de los Informes de Avance que se deben entregar. Una vez que el Equipo Técnico de contraparte haya revisado el informe, aprobará u observará los aspectos técnicos que sean convenientes. Posteriormente, la Empresa Consultora contratada tendrá un plazo no mayor a diez (10) días calendario para revisar o sustentar el informe emitido; ya que al siguiente día hábil se convocará a  una reunión para dilucidar los aspectos técnicos observados.

8. APROBACIÓN DEL INFORME FINAL
La Empresa Consultora Contratada presentará a los veinte (20) días calendario posterior a la conclusión del contrato, tres (3) ejemplares del Informe Final, en medios magnético y físico, debiendo contemplar los resultados de los objetivos trazados en el estudio. Posteriormente, el Equipo Técnico de contraparte de YPFB efectuará la revisión del mismo, en un término de diez (10) días calendario, para su revisión, análisis y solicitud de ajustes. En caso de existir observaciones, la Empresa Contratada hará efectiva las correcciones que sean necesarias o sustentará la información de las mismas en la presentación del Informe Final, durante los próximos diez (10) días calendario. 

9. CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN

9.1. INFORMACIÓN TÉCNICA PROPORCIONADA POR YPFB 

YPFB a través del CNIH, proporcionará la información técnica, para ser analizada y evaluada de acuerdo a los requerimientos de la Empresa Contratada  según el listado enunciativo pero no limitativo que se detalla a continuación: 

1. Listado de pozos de las áreas objeto de estudio, con datos generales de ubicación, profundidad final, estado actual, etc. 

2. Líneas sísmicas seleccionadas en formato SEG-Y, escaneadas y ukoa.
3. Curvas Tiempo – Velocidad: Llámense Check shots - VSP – WST – Pruebas de Velocidad, según disponibilidad de las mismas.

4. Informes geológicos de pozos. 

5. Informes de perforación de pozos. 

6. Informes de pruebas de formación y producción realizadas. 

7. Mapas geológicos de superficie si corresponden.
8. Registros de pozos en formato LAS.
9. Registros de imágenes y NMR DLIS.

10. Informes de estudios realizados a coronas.

11. Topes de formaciones.

12. Informes y datos de laboratorio de pruebas de PVT.

13. Historiales de producción y presión.

14. Contratos de operación. 

15. Otros informes técnicos complementarios.
9.2. INFORMACIÓN TÉCNICA GENERADA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

9.2.1. ACTIVIDADES 

1. Recopilación de toda la información sísmica, geológica y de pozos.
2. Implementación de Programas de Formación para personal de YPFB en las áreas de Geofísica, Petrofísica, Geología Estructural, Sedimentología, Ingeniería de Reservorios.
3. Interpretación de sísmica 2D y 3D, estudio de inversión sísmica y análisis de atributos AVO.
4. Ajustar la interpretación sísmica a través de información de subsuelo, geológica de superficie existente donde corresponda
5. Interpretación  y correlación de registros de pozos.

6. Mapas sísmicos: isocrónicos e isopáquicos; en tiempo y profundidad de los topes de las formaciones objetivo.

7. Generación del modelo estructural.
8. Establecer la correlación pozo-sísmica.

9. Evaluación de datos petrofísicos mediante registros eléctricos, reportes de análisis de núcleos, correlaciones estratigráficas. 
10. Identificar posibles arenas productivas mediante registros de pozos y estudios de sísmica.

11. Generar una grilla para simulación con el respectivo poblado de las propiedades petrofísicas necesarias.

12. Elaborar una red de fracturas (DFN) para introducir al simulador.
13. Generación e inicializar el modelo estático.
14. Generar e inicializar el modelo dinámico 
15. Proceso de History Matching.
16. Pronósticos de Producción.

17. Estudios y Simulación acoplada de Geomecanica

18. Revisión, optimización y proponer escenarios de desarrollo de campo.

19. Generar modelos económicos que representan las actividades propuestas en los planes de desarrollo.

20. Otros estudios sugeridos por la empresa consultora.

9.2.2. ELABORACIÓN PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO
La Propuesta debe contener la siguiente información:
1. Propuesta de ubicación geográfica y estructural de pozos de desarrollo.

2. Propuesta de caudales óptimos de producción para la mejora del factor de recobro.

3. Evaluación Económica de los proyectos propuestos. 

4. Programa toma de testigos.
10. METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Los modelos deberán efectuarse mediante la aplicación de los métodos más avanzados de modelaje de reservorios y cumpliendo con los más altos estándares de la industria petrolera.
11. PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE INFORMES

11.1. Presentación Plan de Trabajo

Una vez realizado el diagnóstico de la información proporcionada por YPFB, la Empresa Contratada debe presentar un Plan de Trabajo físico (impreso) y digital, así mismo, debe realizar una manifestación oral del mismo, en un periodo máximo de treinta (30) días calendario después de la orden de proceder.

Tres (3) ejemplares del Plan de Trabajo deben ser entregados a YPFB, desglosados de manera pertinente, conteniendo: cronograma actividades y metodología de trabajo, los cuales regirán el desarrollo del proyecto para un periodo de seiscientos sesenta (660) días calendario de actividades como máximo.
11.2. Informe de Avance

La Empresa Contratada debe presentar tres (3) ejemplares de cada Informe de Avance, de acuerdo a la periodicidad del punto 26. Asimismo, cada informe técnico describirá los resultados parciales conceptuales y metodológicos del proyecto, implicaciones para el marco conceptual del Proyecto, resultados de investigación e hipótesis, objetivos, metodología, cronograma de actividades. 

En las primeras páginas de dicho informe se incluirá un sumario de hechos destacados, incluyendo: 

1. Las actividades programadas y realizadas.

2. Las actividades programadas y no realizadas o demoradas.

3. Los principales problemas que se pudieran haber presentado y cómo se han resuelto.

4. Las acciones previstas en siguientes etapas de avance del Proyecto.

Por otro lado, se adjuntarán como Anexos todos los documentos generados en virtud del presente Proyecto hasta la fecha de entrega del Informe de Avance respectivo.
11.3. Informe Final 

La Empresa Contratada presentará a los veinte (20) días calendario antes de la conclusión del contrato, tres (3) ejemplares del informe final, en medios magnético y físico, debiendo contemplar los resultados de los objetivos trazados en el estudio. 

El compendio del Informe Final debe contener toda la información establecida en el punto 9.2 (“Información técnica generada en el desarrollo del Proyecto”) 
11.4. Informes Especiales
Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el desarrollo normal del servicio, el consultor emitirá un informe especial y deberá ser presentado en tres (3) ejemplares.

12. CONFIDENCIALIDAD

La Empresa Contratada queda obligada a mantener estricta confidencialidad, con toda la información recibida de YPFB y generada para YPFB, así como también se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información a terceros. YPFB se reserva el derecho de tomar acciones legales en caso de divulgación de la información. Para lo cual se firmara un acuerdo de confidencialidad.
13. DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN. 

Una vez concluido el Proyecto, la Empresa  Contratada deberá entregar a YPFB toda la información recibida y la información generada como consecuencia de éste Proyecto, en todos los medios y formatos. Se prohíbe la reproducción total o parcial de la información generada durante el proceso.
14. EXPERIENCIA 

14.1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA CONSULTORA
La Empresa Consultora proponente deberá acreditar un tiempo no menor a ocho (8) años con el objeto social que le permita desarrollar “actividades inherentes” al objetivo descrito en el presente Proceso de Contratación y las que actualmente ejecuta a la fecha de presentación de los documentos, para su habilitación.
La Empresa Consultora proponente deberá estar conformada por un grupo de ingenieros del área petrolera y geociencias. Así mismo, tomar en cuenta que se valorarán fundamentalmente los conocimientos sobre temáticas vinculadas al objeto de presente Proceso de Contratación, que demuestren poseer los integrantes del grupo consultor. 

Se consideraran los siguientes aspectos relacionados con la experiencia de la empresa para la evaluación:

· Experiencia General: mínimamente ocho (8) años, respaldado con contratos de consultoría ejecutados en actividades hidrocarburíferas; esta experiencia deberá estar respaldada por certificado u otro documento que respalde la experiencia
· Experiencia Específica: mínimamente seis (6) años, respaldado con contratos de consultoría ejecutados en actividades de modelaje de hidrocarburos; esta experiencia deberá estar respaldada por el certificado u otro documento que respalde la experiencia. 

14.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO

La Empresa Consultora proponente deberá adjuntar la documentación necesaria para acreditar la experiencia del personal técnico especializado en generación de Modelos de simulación dinámica y estática.

La experiencia del personal técnico especializado será evaluada considerando el número de contratos en los cuales el profesional ha desempeñado obligaciones similares o superiores a los propuestos en el presente Proyecto, que deberán ser acreditados con certificados de trabajo u otro documento que respalde la experiencia profesional. 

YPFB propone que el personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto cuente con las siguientes especialidades.
1. Geofísico, con una experiencia especifica mínima de seis (6) años en interpretación sísmica estructural en faja plegada, pie de monte y cuencas foreland.
El Profesional deberá contar con más de ocho (8) años de experiencia general en Geofísica. 
2. Geólogo Estructuralista, con una experiencia especifica mínima de seis (6) años en interpretación estructural y/o actividades relacionadas al Modelaje de Reservorios.
Preferiblemente, con conocimiento en fajas plegadas. 
El Profesional deberá contar con más de ocho (8) años de experiencia general en Geología Petrolera.

3. Petrofísico, con experiencia específica mínima de seis (6) años en evaluación petrofísica, interpretación de registros de pozos, correlaciones de información de subsuelo, determinación de parámetros petrofísicos para cálculos volumétricos y actividades relacionadas al Modelaje de Reservorios. 

El Profesional deberá contar con más de ocho (8) años de experiencia general en Geología o Ingeniería Petrolera.

4. Ingeniero de Reservorios, con experiencia específica mínima de ocho (8) años en ingeniería de reservorios, pruebas de formación, validación de PVT y simulación de reservorios.
El Profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Ingeniería Petrolera.

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa. 
Para efectos de evaluación, la experiencia de los profesionales empezará a correr a partir de la emisión del título profesional y/o documento equivalente.
TABLA N° 1: FORMULARIO DE CALIFICACION DE PROPUESTA
	FORMULARIO DE CALIFICACION DE PROPUESTA

	SUMARIO DE CRITERIOS A SER EVALUADOS
	PUNTAJE TOTAL

	1.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA
	340

	2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL DE PLANTEL PROPUESTO
	200

	3.- PROPUESTA TÉCNICA
	160

	4.- PROPUESTA ECONÓMICA
	300

	TOTAL
	1000

	EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA
	340

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	300

	EXPERIENCIA GENERAL


	Mayor a diez (10) años en actividades hidrocarburiferas
	100
	 

	
	Mayor a nueve (9) hasta diez (10) años en actividades hidrocarburiferas
	90
	 

	
	De ocho (8) a nueve (9) años en actividades hidrocarburiferas
	80
	 

	EXPERIENCIA ESPECIFICA


	Mayor a ocho (8) años en actividades exploratorias
	200
	 

	
	Mayor a siete (7) hasta ocho (8) años en actividades exploratorias
	180
	 

	
	De seis (6) a siete (7) años en actividades exploratorias
	160
	 

	CAPACIDAD FINANCIERA (De la última gestión)
	40
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	Si el valor de IL está entre 1 y menor a 1,5
	15
	 

	
	Si el valor de IL está entre 1,5 y menor a 2
	20
	 

	
	Si el valor de IL es mayor o igual a 2
	25
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INDICE DE ENDEUDAMIENTO
	Si el valor de IE es mayor o igual a 3
	0
	 

	
	Si el valor de IE es mayor a 2 y menor a 3
	10
	 

	
	Si el valor de IE es igual o menor a 2
	15
	 

	EXPERIENCIA PROFESIONAL DE PLANTEL PROPUETO
	200

	EXPERIENCIA GENERAL
	80

	PETROFISICO 
	Mayor a doce (12) años 
	20
	 

	
	Mayor a diez (10) hasta doce (12) años
	10
	 

	
	Mayor a ocho (8) hasta diez (10) años
	5
	 

	
	Igual a ocho (8) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRUCTURALISTA


	Mayor a doce (12) años 
	20
	 

	
	Mayor a diez (10) hasta doce (12) años
	10
	 

	
	Mayor a ocho (8) hasta diez (10) años
	5
	 

	
	Igual a ocho (8) años
	0
	 

	GEOFISICO


	Mayor a doce (12) años 
	20
	 

	
	Mayor a diez (10) hasta doce (12) años
	10
	 

	
	Mayor a ocho (8) hasta diez (10) años
	5
	 

	
	Igual a ocho (8) años
	0
	 

	INGENIERO DE RESERVORIOS
	Mayor a catorce (14) años
	20
	 

	
	Mayor a doce (12) hasta catorce (14) años
	10
	 

	
	Mayor a diez (10) hasta doce (12) años
	5
	 

	
	Igual a diez (10) años
	0
	 

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	120

	PETROFISICO 
Interpretación de registros eléctricos, correlaciones de información de subsuelo, determinación de parámetros petrofísicos para modelaje de reservorios.
	Mayor a ocho (8) años
	30
	 

	
	Entre siete (7) y ocho (8) años
	20
	 

	
	Mayor a seis (6) y menor a siete (7) años
	10
	 

	
	Igual a (6) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRUCTURALISTA interpretación sísmica y actividades relacionadas a la Modelaje de Reservorios.
	Mayor a ocho (8) años
	30
	 

	
	Entre siete (7) y ocho (8) años
	20
	 

	
	 Mayor a seis  (6) y menor a siete (7) años
	10
	 

	
	Igual a (6) años
	0
	 

	GEOFISICO

Interpretación sísmica estructural en faja plegada, pie de monte y cuencas forelad.
	Mayor a ocho (8) años
	30
	 

	
	Entre siete (7) y ocho (8) años
	20
	 

	
	Entre seis (6) y siete (7) años
	10
	 

	
	Igual a  (6) años
	0
	 

	INGENIERO DE RESERVORIOS

Pruebas de formación, validación de PVT, y simulación de reservorios.


	Mayor a diez (10) años
	30
	

	
	Entre nueve (9) y diez (10) años
	20
	

	
	Entre ocho (8) y nueve (9) años
	10
	

	
	Igual a ocho (8) años
	0
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	160

	ENFOQUE
	Cumple exactamente con lo solicitado
	30
	 

	
	Similar a lo solicitado
	25
	 

	
	Tiene deficiencias
	15
	 

	
	No cumple
	0
	 

	OBJETIVO Y ALCANCE
	Cumple exactamente con lo solicitado
	50
	 

	
	Similar a lo solicitado
	40
	 

	
	Tiene deficiencias
	30
	 

	
	No cumple
	0
	 

	CONCEPTO Y METODOLOGIA
	Es coherente
	80
	 

	
	Tiene cierta coherencia
	50
	 

	
	Es incoherente
	0
	 

	PROPUESTA ECONÓMICA
	300


15. PROEDIMIENTODE EVALUACIÓN

15.1 PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Habilitación realizará la verificación de presentación de documentos posterior al Acto de Apertura de Propuestas y determinará si las propuestas se habilitan o no a la segunda etapa de evaluación.

15.2 SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN

Si la propuesta hubiera superado la primera etapa de evaluación, se realizará la Evaluación con el Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo; donde se evaluaran: experiencia y capacidad financiera de la Empresa Consultora, experiencia general y específica del plantel profesional propuesto.

Las Propuestas que no alcancen la puntuación mínima de 450 puntos sobre 700 puntos en ésta etapa, no podrán continuar con la tercera etapa  de evaluación.

15.3 TERCERA ETAPA DE EVALUACIÓN

La evaluación económica de las propuestas técnicas que cumplan las condiciones anteriores, se realizará conforme al siguiente procedimiento:

a)
El puntaje total asignado a la calificación de la propuesta económica, es de 300 puntos.

b)
La propuesta económica revisada con el precio más bajo obtendrá 300 puntos y las otras propuestas obtendrán un puntaje inversamente proporcional al monto de su propuesta de acuerdo con la siguiente fórmula:
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Donde:




PEE     : Puntaje Evaluación Económica




PEMB
: Propuesta Económica Más Baja. 




PEi
: Propuesta Económica de la empresa i.



La calificación final se obtendrá conforme al siguiente procedimiento:

Deberán sumarse las calificaciones obtenidas en las propuestas técnica y económica, sobre el total del cien por ciento del puntaje (100%).
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Dónde:

POCF
: Puntaje Obtenido en la Calificación Final 

PET  
: Puntaje Evaluación Experiencia, Personal, Capacidad  Financiera y Propuesta Técnica

PEE
: Puntaje Evaluación Económica

16. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución del servicio de Consultoría es de seiscientos sesenta (660) días calendario.
17. OTROS DOCUMENTOS DE RESPALDO SOLICITADOS

La Empresa Consultora proponente deberá presentar en su propuesta, fotocopia simple del documento de constitución de la empresa, certificados de afiliación a la cámara de comercio u organismo equivalente del país de origen y licencia comercial o certificación de los programas computacionales considerados en la consultoría. 

18. PERSONAL CLAVE REQUERIDO

La Empresa Consultora proponente proveerá la cantidad de personal técnico especializado necesario para la ejecución exitosa del Proyecto. 

Se requieren mínimamente los siguientes profesionales con la experiencia y particularidades explicadas en el punto 14.2:
· 1 Petrofísico
· 1  Geólogo Estructuralista 
· 1  Geofísico
· 1 Ingeniero de Reservorios
Excepcionalmente, la Empresa Contratada podrá cambiar al personal presentado al comienzo del Proyecto; el cual deberá ser de igual o de mayor experiencia al presentado inicialmente; previo análisis y autorización por parte de YPFB.
19. VALIDEZ DE LA OFERTA

El  tiempo de validez de la oferta debe ser mínimo noventa (90) días calendario. 
20. MÉTODO DE SELECCIÓN 

El método de selección de la Empresa Consultora será el de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 
21. FORMA DE ADJUDICACION
La adjudicación será por el total del proyecto.
22. GARANTIAS
A elección del proponente, podrá presentar una Carta de Crédito Standby notificada  con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de noventa días calendario (90) por un monto equivalente al 0,5% del valor de su propuesta económica, expresada en dólares americanos, emitida por un banco del exterior a favor de YPFB, o  alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía contra-garantizada a favor de YPFB

La empresa adjudicada  debe presentar una Carta de Crédito Stand By emitida a la orden de YPFB por un Banco Internacional de reconocido prestigio y confirmada por un Banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia, con similar nivel de categoría; misma que deberá ser de carácter  renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato y tener vigencia de tres meses adicionales a la vigencia del contrato; ó alternativamente, podrá presentar una Boleta de Garantía emitida por una Entidad Bancaria Nacional pero la misma debe estar contra garantizada mediante una Carta de Crédito Stand By emitida en el extranjero.

En caso de pagos parciales la empresa podrá solicitar mediante nota expresa la retención por concepto de garantía de cumplimiento del contrato, este monto será devuelto a la conclusión del servicio, previa emisión del informe final de conformidad.
23. MULTA POR MORAS

En caso de incumplimiento al cronograma establecido por YPFB, la empresa contratada será penalizada con el 0.5% del monto total del contrato por cada día de retraso, en la presentación del Informe Final y 0.1% en caso de los Informes de Avance, que será aplicado en cada desembolso. 

24. ANTICIPO.
No se concederá ningún anticipo debido a que el primer pago del 20% se realizará a los treinta (30) días calendario posterior a la orden de proceder.
25. CONTRAPARTE
La Contraparte para esta consultoría será designada por la Autoridad Responsable del Proceso de Contrataciones ARPC. El equipo de contraparte será multidisciplinario que contara con profesionales en las áreas de Ingeniería de Reservorios, Geología, Geofísica y Petrofísica, el equipo de contraparte será el encargado de coordinar con la unidad solicitante y la empresa contratada.

26. PRESENTACION DE INFORMES Y FORMA DE PAGO.
La presentación de informes y el pago se efectuará de la siguiente manera: 

PLAN Y CRONOGRAMA DE TRABAJO (20%)

Este informe será presentado máximo hasta los treinta (30) días calendario después de la orden de proceder.
El pago del 20% se hará efectivo  cuando la empresa contratada entregue el primer Informe de Avance, y la contraparte designada por YPFB emita el Informe de Aprobación y Conformidad al respecto. Asimismo la Empresa Contratada deberá presentar la factura correspondiente al pago. 

El informe de avance deberá contar con los siguientes productos:

· Plan y Cronograma de Trabajo.
Segundo informe y pago (20%)
Este informe será presentado máximo hasta los ciento ochenta (180) días calendario después de la orden de proceder.

El pago del 20% se hará efectivo cuando la empresa contratada presente el segundo Informe de Avance, y la contraparte designada por YPFB emita un Informe de Aprobación y Conformidad al respecto. Asimismo la Empresa Contratada deberá presentar la factura correspondiente al pago.

El informe de avance deberá contar con los siguientes productos:
· Informe de validación de la información requerida para el modelamiento de reservorios.
· Adquisición y procesamiento de datos de campo e información del análisis testigos.

· Avance del programa de formación del personal de YPFB.

Tercer informe y pago (30%):
Este informe será presentado máximo hasta los trescientos sesenta (360) días calendario después de la orden de proceder.

El pago del 30% se hará efectivo cuando la empresa contratada presente el tercer Informe de Avance, y la contraparte designada por YPFB emita un Informe de Aprobación y Conformidad. Asimismo la Empresa Contratada deberá presentar la factura correspondiente al pago. 

El informe de avance deberá contar con los siguientes productos:

· Interpretación Sísmica de las líneas y cubos disponibles.
· Avance de los Modelos Estáticos.

· Avance de Evaluación Petrofísica.
Presentación de informe y Pago Final (30%):
Este informe será presentado máximo hasta los seiscientos sesenta (660) días calendario después de la orden de proceder.

El pago del 30% se hará efectivo cuando la empresa contratada presente el Informe Final, y la contraparte designada por YPFB emita el Informe final de Aprobación y Conformidad. Así mismo la Empresa contratada deberá presentar la factura correspondiente al pago.

El informe Final deberá contar con los siguientes productos:
· Modelo Dinámico de los Campos: Aquio Incahuasi, Margarita-Huacaya, San Alberto y San Antonio.

· Modelo Estático de los Campos: Aquio Incahuasi, Margarita-Huacaya, San Alberto y San Antonio.

· History Matching de los modelos dinámicos de los campos: Aquio Incahuasi, Margarita-Huacaya, San Alberto y San Antonio.
· Modelo Geomecánicos de los campos: Aquio Incahuasi, Margarita-Huacaya, San Alberto y San Antonio.

· Propuestas de proyectos para mejorar el factor de recobro de los campos.
· Evaluación Económica de los proyectos.
· Propuestas a los Planes de Desarrollo para optimizar caudales de producción.
Los pagos serán realizados mediante transferencia bancaria en moneda extranjera (DÓLARES ESTADOUNIDENSES), a la cuenta que la Empresa Consultora Contratada señale en su propuesta, quedando a cuenta de la empresa consultora los gastos y comisiones bancarias que correspondan por las transferencias realizadas.

27. IMPOSICIÓN TRIBUTARIA POR REMESAS AL EXTERIOR

Los impuestos de ley están a cargo del proponente, debiendo ser considerados en la propuesta económica; en caso de corresponder, por toda remesa al exterior de fuente boliviana, definida en la Ley Tributaria y disposiciones conexas que reciba por el Proponente resultado del respectivo contrato, el Contratante efectuara la retención del 12.5% correspondiente a la alícuota del impuesto sobre las Utilidades de las  Empresas – Beneficiarios del Exterior (IUE-BE), para su pago posterior a la Administración Tributaria. 

28. PÓLIZAS DE SEGUROS

La Empresa Consultora que resultare adjudicada deberá contar con las Pólizas de Seguros que correspondan para cubrir: a su personal y a los equipos de su propiedad que utilizarán en el normal desenvolvimiento de sus actividades, además de la Póliza de Responsabilidad Civil ($us 20,000) que cubra cualquier eventualidad que causen a terceros en el desempeño de sus funciones, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de sus pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, mientras se realicen los trabajos encomendados.

El proponente, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

La presentación de la póliza descrita precedentemente, es obligatoria, constituyéndose para el proponente que resultare adjudicado un requisito indispensable para la suscripción del Contrato; la no presentación de citadas pólizas imposibilitará la suscripción del Contrato.
29. ORDEN DE PROCEDER

La Orden de Proceder será emitida por YPFB.

30. COMISIÓN DE RECEPCIÓN

YPFB conformará un equipo multidisciplinario que recepcionará y dará conformidad a los documentos producto del servicio de consultoría.
31. LUGAR DE EJECUCION

El proyecto se llevara a cabo tanto en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra como en oficinas de la empresa consultora, dependiendo de la propuesta de la empresa consultora.

32. REUNIÓN DE ACLARACIÓN
Durante el proceso de licitación se llevara a cabo una reunión de aclaración. 
33.  TERMINACION DEL CONTRATO

En caso de suspensión del servicio sin justificación, por el lapso de treinta (30) días calendario sin autorización escrita de la contraparte se procederá a la resolución del contrato de acuerdo a lo estipulado en el Documento Base de Contratación. 

34. MODIFICACIONES DEL SERVICIO
Las modificaciones al contrato solo serán ordenadas por la contraparte luego de su análisis a través de la Dirección de Desarrollo y Producción de acuerdo a lo establecido en el contrato

35. CAMPOS A MODELAR

35.1. Incahuasi-Aquio.
Las áreas de contacto de Incahuasi y Aquio están ubicadas dentro de los bloques Ipati y Aquio en el sureste de Bolivia. La producción de gas y condensado asociada se obtiene de la Formación Huamampampa (HMP) del Devónico, siendo este un reservorio naturalmente fracturada. El reservorio estructuralmente complejo de HMP está ubicado en un anticlinal de corrimiento de orientación norte-sur ubicado dentro de la faja plegada. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) administra su participación del 100 por ciento en los bloques Ipati y Aquio a través de acuerdos operativos con Total S.A. (80 por ciento) y su socio Tecpetrol (20 por ciento).

El campo Incahuasi-Aquio fue descubierto en 2004 con la perforación del pozo ICS-X1. Los ensayos de pozo abierto (DST) verificaron la productividad del reservorio de HMP en el pozo ICS-X1. Desde entonces ha ocurrido la perforación subsecuente tanto al norte como al sur de ICS-X1, el pozo AQI-X1001 se perforó en 2011 y el pozo ICS-2 se perforó en 2012. Se evaluó el flujo de ambos pozos bajo DST, la perforación del pozo ICS-3 se encuentra en perforación y estará disponible para el modelaje, actualmente están registrados y suspendidos y constituyen futuros productores de gas natural.

La propiedad Incahuasi-Aquio actualmente no está produciendo, y se tiene previsto comenzar la producción de 6.5 MMm3D en el campo.
Para determinar el flujo en el modelo dinámico, se deberán utilizar los datos de los DST de los pozos para calibrar el modelo de simulación y pronosticar la producción del campo.
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Mapa 1: Mapa de Ubicación de las Areas Incahuasi-Aquio.

Información Sísmica Disponible:

	Área de Explotación
	Área de Contrato
Km2
	Informe VSP/Check Shot
 (Borehole Seismic)
	Registro VSP/CHECK SHOT
(Papel/Digital)
	Sísmica 3D
Km2
	Sísmica 2D
Km

	
	
	
	
	
	Línea
	Cobertura Km
	Total Km

	Campo Incahuasi-Aquio
	867.8
	ICS-X1
	ICS-X1
	400
	LN10001
	14
	100

	
	
	 
	ICS-XIST
	
	LN10002
	14
	

	
	
	 
	 
	
	LN10003
	14
	

	
	
	 
	 
	
	LN10004
	14
	

	
	
	 
	 
	
	LN10005
	14
	

	
	
	 
	 
	
	LN10006
	15
	

	
	
	 
	 
	
	LN10007
	15
	


Tabla 1: Informacion Sismica Incahuasi-Aquio.

Información de Registro de Pozos y Testigos.

· POZO AQI-X1001

1. REGISTROS 

· Run 5. Log Name (CAL, GPIT, OBM) (LAS)

· Run7. Log Name (AIT-EMS-GR) (LAS)

· Run8. Log Name (UBI-GPIT-GR, AIT-GR) (LAS)

2. SURVEY (LAS, XLSX)

3. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO I CS-X1

1. REGISTROS 

· Run1. Log Name (NGT , OBMI) (LAS)

· Run2. Log Name (NGT , AIT-PEX-EMS) (LAS)

· Run3. Log Name (DSI, AIT-PEX-EMS) (LAS)

· Run4. Log Name (NGT) (LAS)

· Run5. Log Name (AIT-PEX, EMS, AIT-PEX, EMS, NGT) (LAS)

· UBI (LAS)
2. SURVEY (LAS, XLSX)

3. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO ICS-2

1. REGISTROS 

· Run 6.1. Log Name (OBMI-GPIT-GR) (DLIS, LAS)

· Run 6.2. Log Name (AIT-PEX-HNGS) (DLIS, LAS)

· Run 6.3. Log Name (UBI-GPIT-DSI) (DLIS, LAS)

· Run 6.4. Log Name (CBL-VDL) (DLIS, LAS)

· Run 6.5. Log Name (XPT-GR) (DLIS, LAS)

2. SURVEY (LAS, XLSX)

3. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO ICS-3

1. REGISTROS 

·  Log Name (OBMI-GPIT-GR) (DLIS, LAS)

· Log Name (AIT-PEX-HNGS) (DLIS, LAS)

· Log Name (UBI-GPIT-DSI) (DLIS, LAS)

· Log Name (CBL-VDL) (DLIS, LAS)

· Log Name (XPT-GR) (DLIS, LAS)

2. SURVEY (LAS, XLSX)
3. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

35.2. Margarita-Huacaya.

Las áreas contractuales de Margarita y Huacaya abarcan una gran estructura en el sur de Bolivia. El campo Margarita-Huacaya produce gas y petróleo provenientes de tres reservorios distintos naturalmente fracturados en Huamampampa (HMP), identificados como H1a, H1b y H2 en orden de profundidad. La mayor de estas estructuras, la H1b, es la única de las tres en haber penetrado ambas áreas contractuales. La H1b incluye producción de una unidad de flujo secundaria, la Icla, que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB)  considera está en comunicación con la HMP. (YPFB) administra su participación del 100% en los campos Margarita y Huacaya a través de acuerdos operativos con Repsol S.A. (el Operador).

El campo Margarita-Huacaya fue descubierto en 1998 con la perforación del pozo MGR-X1. El pozo identificó la existencia del reservorio H1a de Huamampampa, en tanto que perforaciones adicionales en 1999 y 2000 identificaron los reservorios H1b y H2. El desarrollo y la producción de los respectivos reservorios se muestran a continuación. 
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El mapa 2 ilustra la ubicación de los pozos de Margarita y Huacaya 
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Mapa 2: Mapa de Ubicación de los campos Margarita-Huacaya (Área Caipipende)

Información Sísmica Disponible:

	Área de Explotación
	Área de Contrato
Km2
	Informe VSP/Check Shot
 (Borehole Seismic)
	Registro VSP/CHECK SHOT
(Papel/Digital)
	Sísmica 3D
Km2
	Sísmica 2D
Km

	
	
	
	
	
	Línea
	Cobertura Km
	Total Km

	Campo Margarita
	613.8
	 
	MGR-4
	1037
	36BR0119
	25
	257.34

	
	
	 
	MGR-4ST
	
	BO9106-CH
	69.35
	

	
	
	 
	MGR-5ST
	
	BO9107-CH
	42.85
	

	
	
	 
	MGR-X3
	
	BO9540E
	16
	

	
	
	 
	 
	
	BO9541
	27.7
	

	
	
	 
	 
	
	BO9550E
	21
	

	
	
	 
	 
	
	BO9560
	20
	

	
	
	 
	 
	
	BO9570
	18.4
	

	
	
	 
	 
	
	BO9580
	17.04
	


Tabla 2: Información Sísmica Campo Margarita.

Información de Registro de Pozos y Testigos.

· POZO MGR-6

1.-REGISTROS

RUN1  1.1 SHDT (Buzamiento)- NGT (GR espectral), 1.2 AIT (arreglo Inductivo)- DSI (sónico dipolar)-PPC (CALIBRE-GR)
RUN2 2.1 AIT(arreglo inductivo)- PEX  (densidad Neutrón )- PPC(calibre)-GR  , 2.2 CMR( resonancia magnética)-GR  2.3 MDT( MODULAR DINAMIC TESTER) –GR
RUN3 3.1 FMI (IMAGEN DE POZO) PPC (CALIPER)-GR   , 3.2   AIT (ARREGLO INDUCTIVO)- CNL (NEUTRON- LDT (DENSIDAD)- NGT (GR ESPECTRAL)  - PPC (CLIBRE)- GR    , 3.3  GPIT (INCLINOMETRO)- PPC (CALIBRE) - DSI (SONICO DIPOLAR) - GR   , 3.4 MSCT  (TESTIGOS ROTADOS)
RUN4 4.1  CBL (EVALUATION DE CEMENTO) – GR, 4.2  USIT (IMENGEN DE CEMENTO)- CBL (EVALUACION DE CEMENTO) - GR
RUN5 5.1 AIT (ARREGLO INDUCTIVO)- HNGS ( GR ESPECTRAL)- PPC (CALIBRE)- GR, 5.2 FMI (IMAGEN DE POZO) - DSI (SONICO DIPOLAR)- PPC(CALIBRE)-GR, 5.3 XPT (PROBADOR DE PRESION)- GR, 5.4 MSCT (TESTIGOS ROTADOS), 5.5 USIT ( IMAGEN DE CEMENTO) CBL( EVALUACION DE CEMENTO) – GR
RUN6 6.1 FMI (IMAGEN DE POZO- SS (SONICO SCANNER)- PPC (CALIBRE)-GR, 6.2 AIT (Array Induccion)- PEX(RENSIDAD - NEUTRON)- HNGS( GR ESPECTRAL)-PPC(CALIBRE)-GR, 6.3  CMR (RESONANCIA MAGNETICA )-GR, 6.4 XPT (PROBADOR DE PRESIONES)
RUN7 7.1 FMI (IMAGEN DE POZO- SS(SONICO SCANNER)- PPC(CALIBRE)-GR
RUN8 8.1 USI (IMABEN DE CEMENTO) - CBL (EVALUACION DE CEMENTO)  -  GR
RUN9 9.1 FMI (IMAGEN DE POZO-PEX (DENSIDAD NEUTRON)- HNGS (NEUTRON ESPECTRAL) - PPC (CALIBRE)-GR, 9.2 GPIT (INCLINOMETRIA)- PPC -  DSI (SONICO DIPOLAR  -PPC- HRLT (LATEROLOG) GR, 9.3 XPT (PROBADOR DE PRESION), 9.4 VSP (VERTICAL SEISMIC PROFILE)
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO MGR-5

1.-REGISTROS

RUN1   1.1 AIT - MSIP- PPC- GR, 1.2 SHDT- NGT
RUN2 2.1 USIT - CBL- VDL- CCL- GR, 2.2 VSP – GR, 2.3 CIVR-GR
RUN3 USIT - CBL- VDL- CCL- GR, 3.2  VSP- GR, 3.3  FMI- GPIT- MSIP- GR, 3.4 AIT - PPC- GR, 3.5 FMI - GPIT- PPC-  GR
RUN4, 4.1 FMI- GPIT- MSIP- PPC- GR, 4.2 FMI- GPIT- PPC- GR, 4.3 AIT- PEX-HNGS, 4.4 CMR-GR, 4.5 USIT- CBL- VDL- CCL- GR, 4.6 VSI- GR, 4.7  USIT CBL   VDL-CCL-GR, 4.8 XPT-GR, 4.9  MSCT-GR
RUN5 5.1 FMI- GPIT- PPC- GR, 5.2 GR-DSI-PPC, 5.3 AIT PEX-HNGS-PPC, 5.4 AIT-HNGS-PPC-GR
RUN6 6.1 XPT-PPC-GR
RUN7 7.1 FMI-GPIT-PPC-GR, 7.2 XPT-PPC-GR
RUN8 8.1 HNGR- PPC-MSIP- GPIT- GR, 8.2 AIT -PEX- GR, 8.3 MSCT- GR, 8.4 USIT -CBL- VDL- CCL- GR, 8.5  USIT- CBL- VDL- CCL- GR
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)
· POZO MGR-4 

1.-REGISTROS

RUN1 26” EMS-GR

RUN2 17½. - FMI-DSI-GR, PEX-NGT, NGT, MDT, CHECK SHOT, FMI-NGT-DSI, FMI-NGT-DSI, 

RUN3 12¼. - FMI-NGT-DSI, PEX: AIT-GR-LDT-CNL-HCAL, 

RUN4 8½. - FMI – GR, PEX, CMR. FMI-DSI-GR FMI-GR AIT-DSI-GR-HCAL-GPIT, FMI-DSI-GR

RUN5 6”.- FMI – NGT, DSI-DPIT-GR, FMI – NGT- DSI, PEX – CMR – NGT, CHECK SHOT, MDT – GR, MDT – GR.
2. - SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO MGR-3

1.-REGISTROS

RUN1 BCL- GR, PI-GR-BGL-DSI-NGS-SHDT
RUN2 AIT -GR-DSI-NGS-FMI, LDT-CNL, MDT
RUN3 CBL-GR, AIT-GR-LDT-CNL, MSCT, AIT-AMS-GR, DSI-NGS-FMI, MDT
RUN4 CBL VDL-GR-CCL, USIT -GPIT-GR, CBL-VDL-GR-CCL
RUN5 AIT-GR-DSI-NGS-FMI, VSP-CSAT, VSP
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO MGR-X2

1.-REGISTROS
RUN1 BGL – GR, NGT-ARI-AIT, DSI-GR, SDHT-GR
RUN2 AIR-GR, GR, DOPS
RUN3 SHDT-NGT-DSI, CBL-VDL-GR-CCL, PI-LDT-CAL-NGT, PI-NGT, FMI-GR-DSO, USIT, WST
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO MGR-X1

1.-REGISTROS
RUN1 CCL
RUN2 DSI-GR, VDL-GR, AIT, CCL
RUN3 PIGR-AMS
RUN4 DSI
RUN5 CSI-CNL-GR, CSI-GR, SHDT-GR-AMS, PI-GR-AMS, CBL-VDL-GR, XLL-GR
RUN6 SHDT-GR, PI-GR, P&S-FMD-GR, CSAT (USIT)
RUN7 FMI-GR, SHDT, DSI-NGS, PEX, UBI-GR, CBL-GR, CSAT (VSP)
RUN8 DSI-GR, FMS-NGS, CMR-AIT, MSCT , PI-GR, CSAT (USIT)
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIO DESCRIPTIVO DE NUCLEOS (No se corrieron testigos convencionales EN EL POZOS MGR-X1)

· POZO HCY-X1

1.-REGISTROS
RUN 1 Y 2 SHDT-SLS-GR, AIT-GR, SHDT-DSI-GR
RUN3 JB-CCL, USIT-CCL
RUN 4 Y 5 SHDT-SLS-GR, EMS-DSI-GR, AIT-HCAL-GR, OBMI-DSI-GR, AIT-NGT-GR, USIT-GR, VSP
RUN6 OBMI-DSI-GR, AIT –NGT, USIT-GR, XPT
RUN7 FMI-DSI-GR, AIT-PEX-DSI-GR, CMR-NGT, USIT, XPT, VSP
2.- SURVEY (LAS, XLSX) 

3-.ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)
35.3. San Alberto
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Mapa 3: Ubicación San Alberto.
Información Sísmica Disponible:

	Área de Explotación
	Área de Contrato
Km2
	Informe VSP/Check Shot
 (Borehole Seismic)
	Registro VSP/CHECK SHOT
(Papel/Digital)
	Sísmica 3D
Km2
	Sísmica 2D
Km

	
	
	
	
	
	Línea
	Cobertura Km
	Total Km

	Campo San Alberto
	175.1
	SAL-X10
	SAL-X10
	 
	28BR9911
	12.5
	125

	
	
	SAL-17
	 
	
	28BR9913
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	28BR9915
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	28BR9917
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9701
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9702
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9703
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9705
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9707
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	T9809
	12.5
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	Campo Itau
	249
	ITU-X1A
	ITU-X1A
	667.31
	TOO-04
	12.5
	50

	
	
	ITU-X3
	ITU-X2
	
	TOO-05
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	TOO-15
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	TOO-17
	12.5
	


Tabla 3: Información Sísmica San Alberto.

Información de Registro de Pozos y Testigos.

· POZO SAL-X9

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN1 PEX, DSI, BGL, CCL-CBL

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-X10

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· Run 14 CCL-CBL

· Run 12 CCL-CBL 

· Run 11 UBI, NGT, LDL, FMI, DSI, AIT, CCL-CBL

· Run 10 NGS, DSI, USIT, LDL-VDL

· Run 9 NGS, DSI, UBI, LDL-CNL, FMI

· Run 8 NGS, DSI, LDL-CNL, FMI

· Run 7 NGS, LDL-CNL, FMI, DSI, AIT

· Run 6 OBTAB, DSI, AIT-NGT-LDT

· Run 5 SHDT, PEX, NGT, AIT

· Run 4 SHDT, AIT-PEX-SLS

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-11

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 5
NGT, DSI, AIT, NGT-LDT-CNT-DIT, USIT, UBI, CBL-VDL

· RUN 4
USIT, DSI, AIT, PEX, NGT, UBI

· RUN 3
PEX, LDL-CNL, CCL-CBL, BGS, AIT, HALS, FMI, DSI

· RUN 2
PEX, DSI-FMI

· RUN 1
PEX, LDL-CNL, DSI, AIT, 
PFMI

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-12

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 4
NGS, DSI, GBS,
UBI, PI,
LDL-CNL, DSI-CALI, NGT

· RUN 3
USIT, PEX, NGT, DSI-GR, DSI, BGT, BGS, BGL

· RUN 2
NGS, PI-BHC-GR-CAL, LDL-CNL,
FMI-GR

· RUN 1
PEX, LDL-CNL, DSI, CCL-BCL, AIT, FMI-GR, DSI-GR, UCI, CBL-VDL, USIT

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-13

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 5
NGS, GPIT, DSI, AIT,CCL

· RUN 4
AIT, LDL-CNL,DIREC

· RUN 3
PEX, DSI, BGS, AIT, CCL, GPIT

· RUN 2
LDL-CNL, FMI,
DSI, AIT
· RUN 1 CCL-CBL, PI-CALI, FMS, DSI-BCR
2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-14

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 6
GPIT, DSI, LDL-CNL, AIT, USIT, PEX, CMR

· RUN 5
GR, BGL

· RUN 4 FMI, EMS, DSI, AIT, AIT-DTCO, CCL-CBL

· RUN 3 PEX, DSI, LDL-CNL, AIT, CBL-VDL, AIT-DSI-PEX

· RUN 2 PEX, DSI, AIT, LDL-CNL

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-15

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 9
DSI, EMS, OBMI, AIT

· RUN 8
PEX, PPC, MS, AIT, HNGS, DSI, CALI, OMI

· RUN 7  OBMI, AIT, PEX, MSIP, BGL, NGT, GPIT, DSI-BCR

· RUN 6  NGS, OBMI, EMS, DSI, AIT

· RUN 5  HNGS, EMS

· RUN 4  DSI, OBDT, CALIBRE OBDT, PEX, HNGS, AIT

· RUN 3  HNGS, DSI, FMI, EMS, PEX, AIT

· RUN 2  EMS-GR

· RUN 1  NGS, AIT, BGL, SHDT

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)

· SAL-16

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 4
AIT-OBMI-GPIT-GR, DSI-TDL-GR

· RUN 3
PPC-GR

· RUN 2  OBMI, AIT

· RUN 1  EMS, FMI, GPIT, AIT, HNGS, DSST

2. SURVEY (LAS)

· SAL-17

1. REGISTROS (DLIS/LAS)

· RUN 12 EMS, PEX, AIT, OBMI, PPC, GPIT, DSI

· RUN 9   AIT, DSI, DSI-BCR, GPIT, PEX, CALIPER, TLD-CNL-GR

· RUN 7  EGR, SLS, OBMI, GPIT, CALIPER, AIT

· RUN 6  GPIT, PEX, EMS, AIT

· RUN 5  PEX, BCR, EMS, GPIT, SONIC, DSI

· RUN 4  PEX, EMS, BCR, PPC, GPIT, AIT, OBMI

· RUN 3  GPIT, SONIC, EMS, OBDT, AIT

· RUN 2  EEMS-FMI-EMS-DSI, PEX, DSI, AIT, FMI

· RUN 1  SHDT-C1-EMS-DSI, AIT-GR, CALIPER, SONIC

2. SURVEY (LAS)

3. CORES (PDF)
35.4. San Antonio.
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Mapa 4: Ubicación San Antonio.

	Área de Explotación
	Área de Contrato
Km2
	Informe VSP/Check Shot
 (Borehole Seismic)
	Registro VSP/CHECK SHOT
(Papel/Digital)
	Sísmica 3D
Km2
	Sísmica 2D
Km

	
	
	
	
	
	Línea
	Cobertura Km
	Total Km

	Campo San Antonio
	344.5
	SBL-5
	SBL-5
	266.93
	36BR0121
	12.5
	242.48

	
	
	SBL-7
	SBL-X2
	
	36BR0123
	12.5
	

	
	
	SBL-8
	SBL-X1
	
	36BR0125
	12.5
	

	
	
	 
	SBL-9
	
	36BR0127
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	36BR0129
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	36BR0131
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	36BR0133
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	36BR0135
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	EPC97206
	12.5
	

	
	
	 
	 
	
	EPC99215
	12.5
	


Tabla 4: Información Sísmica Campo San Antonio

Información de Registro de Pozos y Testigos.

CAMPO SAN ANTONIO-SÁBALO 

· POZO SBL-X1

1. REGISTROS (LAS)

· BS_TOTAL                                           

· CALIPER_C1                                   

· CALIPER_C2                                      

· DTCO_TOTAL.us/ft                              

· GAMMA_RAY.gAPI                              

· NPHI_TOTAL.v/v                                  

· PEFZ_TOTAL.                     

· RESIST_D.ohmm                                  

· RESIST_S.ohmm                                  

· RHOZ_TOTAL.G/C3 

· MUDLOG.LPT

2. SURVEY (LAS, XLSX,PRN)

3. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-X2

1. REGISTROS (LAS) 

· BS_TOTAL.in                                           

· CALIPER_C1.in                                        

· CALIPER_C2.in                                       

· DTCO_TOTAL.us/ft                                

· GAMMA_RAY.gAPI                                

· NPHI_TOTAL.v/v                                    

· PEFZ_TOTAL.Unknown                         

· RESIST_D.ohmm                                   

· RESIST_M.ohmm                                  

· RESIST_S.ohmm                                     

· RHOZ_TOTAL.g/cc  
· MUDLOG.LPT

1. SURVEY (LAS, XLSX)

2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-X3

2. REGISTROS  (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                             

· CALIPER_C1.in                                          

· CALIPER_C2.in                                         

· DTCO_TOTAL.us/ft                                  

· GAMMA_RAY.gAPI                                  

· NPHI_TOTAL.v/v                                     

· PEFZ_TOTAL.Unknown                           

· RESIST_D.ohmm                                     

· RESIST_M.ohmm                                     

· RESIST_S.ohmm                                      

· RHOZ_TOTAL.g/cc      

· MUDLOG.LPT                             

1. SURVEY (LAS, XLSX)

2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-X4

3. REGISTROS  (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                             

· CALIPER_C1.in                                          

· CALIPER_C2.in                                           

· DTCO_TOTAL.us/ft                                        

· GAMMA_RAY.gAPI                                       

· NPHI_TOTAL.v/v                                          

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                      

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                           

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc 

· MUDLOG.LPT

· SBL-X4D

4. REGISTROS (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                            

· CALIPER_C1.in                                           

· CALIPER_C2.in                                          

· DTCO_TOTAL.us/ft                                       

· GAMMA_RAY.gAPI                                         

· NPHI_TOTAL.v/v                                       

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                     

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                          

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc

· MUDLOG.LPT

1. SURVEY (LAS, XLSX)

2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-5,5D,DH

5. REGISTROS (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                            

· CALIPER_C1.in                                           

· CALIPER_C2.in                                          

· DTCO_TOTAL.us/ft                                       

· GAMMA_RAY.gAPI                                         

· NPHI_TOTAL.v/v                                       

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                     

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                          

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc

· MUDLOG.LPT

1. SURVEY (LAS, XLSX)

2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-7,7D

6. REGISTROS (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                            

· CALIPER_C1.in                                           

· CALIPER_C2.in                                          

· DTCO_TOTAL.us/ft                                       

· GAMMA_RAY.gAPI                                         

· NPHI_TOTAL.v/v                                       

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                     

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                          

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc

· MUDLOG.LPT

1. SURVEY (LAS, XLSX)

2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-8

7. REGISTROS (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                            

· CALIPER_C1.in                                           

· CALIPER_C2.in                                          

· DTCO_TOTAL.us/ft                                       

· GAMMA_RAY.gAPI                                         

· NPHI_TOTAL.v/v                                       

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                     

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                          

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc

· MUDLOG.LPT
1. SURVEY (LAS, XLSX)
2. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)

· POZO SBL-9
8. REGISTROS (LAS)

· DEPTH.m                                                  

· BS_TOTAL.in                                            

· CALIPER_C1.in                                           

· CALIPER_C2.in                                          

· DTCO_TOTAL.us/ft                                       

· GAMMA_RAY.gAPI                                         

· NPHI_TOTAL.v/v                                       

· PEFZ_TOTAL.Unknown                                     

· RESIST_D.ohmm                                          

· RESIST_M.ohmm                                          

· RESIST_S.ohmm                                         

· RHOZ_TOTAL.g/cc

· MUDLOG.LPT

9. SURVEY (LAS, XLSX)

10. ESTUDIOS DESCRIPTIVOS DE NUCLEOS (PDF)
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